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Debiendo verificarse por uno de los 
Ingenieros de esle Distrito la demarca
ción de la mina de cobre y plata, regis
trada pdr D. Francisco del Barrio, en 
término del pueblo de Monterrubio y sitio 
que llaman Fuente de Chamuza, con el 
nombre de «Los dos Amigos,» en los 
días que median del 1:° al 5 de Setiem
bre próximo, he dispuesto publicarlo en 
el Boletín oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados, con arreglo 
al art. 51 de la ley de minas.

Burgos 20 de Agosto de 1869 = 
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

<i i; ;;¡rn . n ¿1 J
MiNiSTERIO DE LA GOBERNACION.
•••.•ii.' tt

' Subsecretaría.—Negociado 5.°
;(;iiii(=iiiil ii.:!/ i ■•• C ■’. m.J wp 

esle Ministerio se dice por el de 
Estado con fecha 4 del actual lo que sigue:

Excmo. Señor: El Embajador de Fran
cia ha pedido á nombre de su Gobierno, 
por conducto de esle Ministerio, la exlra- 
(lición de Jaime Poccard, sargento mayor 
que ha sido del ejército francés y so
metida á un Consejo de Guerra por sus
tracción de fondos que le estaban con
fiados.

Como quiera que la petición ha sido 
acompañada por el documento que tengo 
la honra de incluir á V. E., procedente 
de la autoridad militar competente, en 
el que consta de una manera auténtica 
Ja naturaleza del delito; y hallándose 
este comprendido de una manera termi
nante en el articulo 2.° párrafo 7.° del 
Tratado vigente entré España y Francia, 

para la reciproca eslradicion dé malhe
chores, S. A. el Regente ba tenido á 
bien conceder lá solicitada réspócío al 
Poccard. Loque tengo el honor de comu
nicar á V. E. á fin de que por el Minis
terio de su digno cargo se dicten las ór
denes oportunas para la entrega del refe
rido sugelo á las autoridades de la fron
tera del vecino Imperio.

De orden de S. A. él Regente del 
Reino lo tratado á V. S. á fiíi de qüe 
disponga lo conveniente para proceder á 
la busca y captura del delincuente, cuyas 
señas se indican al riíárgen, él que deberá 
ser entregado a las autoridades francesas, 
dando cuenta á esta Sacfelaria del re
sultado de las gestiones practicadas con el 
mencionado efecto.=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Agosto 
del869.=Sagasla.=Sr. Gobernador de 
la provincia de Burgos.
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Señas de Jaime Poccard.

Estatura 1 metro 670 milímetros, pelo 
y cejas color castaño, frente o volada, 
ojos pardos, nariz pequeña, boca pe
queña, barbilla redonda, cara ancha. 
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tiluyenles el proyecto de ley para la re
forma de los Establecimientos penales, 
seria muy conveniente que. la Junta que . /i":, 'p
ha de crearse con arregla á lo que se 
dispone en la base 16se constituyese 
desde luego á (¡n de ocuparse de la pre
paración de los asuntos de su especial 
competencia, v adelantar el estudio de . : r il
las cuestiones queja futura ley somete á 
su examen y resolución.

En su virtud el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el de Gracia y Justicia,

tiene el honor de'proponer á V. A. el 
siguiente decreto.

Madiid 17 de Agosto de 1869. = El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

decreto. ¡
Conformándome con lo que me ba 

propuesto el Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.° Se crea una Junta con

sultiva y directiva supeilior para contri 
buir ;i la más pronta y acertada realiza
ción del proyecto de .ley discutido por 
las Cortes Constituyentes sobre reforma 
de los Establecimientos penales, dé la 
cual será Presidente, el Ministro de la 
Gobernación, Vicepresidente el Director 
general del ranip, y el Fiscal de la Au
diencia de Madrid Vocal nato.

Art. 2." Serán además Vocales de 
la misma los Sres. D. Crisliiro Marios, 
I). Antonio López Botas, D. Sebastian 
déla Fuente Alcázar y 1). Juan Pablo 
Soler, en el concepto de .Diputados Cons
tituyentes; D.. Alvaro Gil. §anz y Dpn 
Francisco Salmerón y Alonso-, enel.de 
Letrados; I). Cirilo Alvarez y I). Esta
nislao Figueras, como publicistas; Don 
Pedro .Mala, como Médico; D. Santiago 
Angulo, como Arquitecto; y I). Ricardo 
Chacón y D. Antonio iGarcía Mauriño, 
en el concepto de Oficiales de.Gracia y 
Justicia y Gobernación respectivamente, 
desempeñando el último las funciones de 
Secretario. 1

. Dado en San Ildefonso á 17 de Agosto 
dq. 1869. = Francisco Serrano.= El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 

.Maleo Sagasta.

? MINISTERIO DÉ fomento.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, de acuerdo,con 
el parecer de la Dirección general de ¡;l. ¡ 7 •

-o,:

Obras públicas, Agricultura, Industria y
. . ,U v... 0(1 .- [fitifill zolComercio,

, doí) hb.o8 miaq.nie.iuiíofixnolUK Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se declaran de utilidad 

[>úl)lica, para los efeclos.de la ley de 17 
de Julio de 1856, las obras de deseca
ción y saneamiento de los terrenos que 
ocupa la’laguna salada de Fuentepiedra, 

11 r 1 ■ ; 1 i i ■ i r i t ien erlermino de la ciudad de Anlequera, 
provincia de Malaga.

Art. 2.° Se autoriza á D. Guillermo 
Parlinglon y D. José Joaquín Figueras 
para ejecutar las referidas obras con 
arreglo al plano presentado y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la pro- 
vmcia.

Art. 5.° La empresa será dueña á 
perpetuidad de los terrenos encharcados, 
y podrá reducirlos á cultivo á medida 
que verifique el saneamiento.

Art. 4.° En el término de la dias, 
un ?,ql 8>li ono ó ,fiBi:l(¡K ,5b sfoífjvúTq, contados desde esta fecha, consignaran 

los concesionariós en la Caja general de 
, . , ■! .-‘b 9* niv.sn W icoDepositos la fianza a garantía del 1 por 

• ■' ,l|p ' •100 del piesupueslo de las obras, con
'J >*) é • :> >;: = : •; ) , 1 , y.. _ ■,arreglo a lo prevenido en la ley de o de 

Agosto de 1866.
."—a '/j- i i i ,Art. ó. Queda obligada la empresa 

á principiar las obras en el plazo de seis
'= ' ,-i - ' < - ,■ . . •: etmeses, a continuarlas sin interrupción, a o. i
dejarlas concluidas dentro fie tres años 
N á conservarlas en Luen estado.

Art. 6.° Con-el fin de evitar graves 
perjuicios á los, propietarios de Alora, 
La Pizarra y otros pueblos que están 
fertilizando sus fincas ccfn él agua del 
rio Gúadalhorce, sq prohibe á la em- 
presa tener abiertas las compuertas del 
canal de desagüe de la laguna desde el 
día 1 .* dé Abrí! hasta el 51 de Octubre, 
y solamente en los cinco meses restantes 
del año se podrá dar s'alidp á las aguas 
saladas. Mas si en estos meses regaran 
también los referidos propietarias y su
frieran daños reconocidos por la confu- ifitifl liipiqiiin.d ¿ñeJJ t.'iiiigmlí tltoU sion del agua de la laguna con la del/ /J íjorjíj^ono».) 
Guadalhoree, queda obligada la emp.resa, 
no sólo á la indemnización de tales da- miiiiiiiGJ 9b onsiiiíl* .<1 ¿ouzicm aovi)

enel.de
efeclos.de


ños, sino á sujetarse á las nuevas condi
ciones que para evitarlos estime opor
tunas el Gobierno.

y D. Joaquín Castello, sobre petición de 
herencia, pleito pendiente ante Nos por 
virtud de recurso de casación que han 

entre sus tres-bijas por iguales parles; 
rogando á la persona encargada de hacer 
la partición que lomase en consideración 

Art. 7.° Los concesionarios no po
drán utilizar en riegos ni otros usos las 
aguas de los arroyos que afluyen á la 
laguna sin promover nuevo expediente 
y presentar el oportuno proyecto con 
arreglo á la legislación actual.

Art. 8.° No podrá la empresa, al 
ejecutar las obras, interceptar comuni-

inlerpuesto los demandados contra la. 
sentencia qi:e en 11 de Diciembre de 
1868 dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Maria Ramona 
Lagarda otorgó testamento cerrado en 
esta capital á 18 de Julio de 1855, en 
el que legó á su hermana María Teresa, 
ó sus hijos si ella no existiese, 5,000 

esta manifestación; y que practicada en 
efeclci én 5 de Febrero siguiente, se 
partió él caudal liquido divisible en dds 
liarles iguales, adjudicándose la una á 
Doña Margarita Lagarda, y la otra por 
iguales parles á las tres hermanas:

Resultando que Doña Teresa Lagarda 
y Claraco entabló en 6 de Febrero de 

naciones ni dejar interrumpidos servicios 
públicos de ninguna clase miénlras no 
haya obtenido la aprobación del proyecto 
que fuere preciso para restablecerlos á
sus expensas.

Art. 9.° Miénlras estén pendientes 
los trabajos, no podrá ser trasferida esta 
autorización sin permiso del Gobierno.

Art, 10. Si la empresa fallase á al
guna de las obligaciones anteriormente 
expresadas, se enlenderá caducada esta 
concesión.

Art. II. Al tenor de lo prescrito en 
el decreto, boy ley, de 14 de Noviembre 
del año último, los concesionarios no 
tendrán derecho á pedir subvención del 
Eslado, y si la facultad de establecer 
libremente las tarifas á que se refiere la
misma disposición.

Art. 12. Disfrutará la empresa los 
privilegios que están concedidos á las 
obras de esta clase por la legislación 
vigente, quedando también sujeta á las 
obligaciones que en la misma se esta
blecen.

Art. 15. El Ingeniero Jefe de la 
provincia de Málaga, ó uno de los que 
están á sus ordenes, procederá á verifi
car el deslinde de los terrenos enchar
cados antes de que se dé principio á las 
obras; siendo de cuenta de los concesio
narios los gastos que ocasione esta ope
ración, asi como los del servicio délaI 
inspección ó vigilancia.

Dado én San Ildefonso á 16 de Agosto 
de 1869.—Francisco Serrano,—El Mi
nistro de Fomento., José Echegaray.

(Gacela núm. 226.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa deMafirid, á 12 Junio de 
, 1869,, en el pleito seguido en el Juz

gado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y en 
la Sala primera de la Audiencia de la 
misma por Doña Teresa Lagarda y Cla
raco, y hoy por su defunción su nielo V 
heredero I) Javier Perez Ibañez, con 
Doña Margarita, Doña Enriqueta y Doña 
Concepción Lagarda .y Felices, represen- 
tadas las dos primeras por sus respec
tivos maridos D. Mariano de Larrinaga 

doras; y que despues de hacer otros le
gados á otros parientes terminó en esla 
forma:

«Despues de cumplido y pagado todo 
lo expresado, del remanente de mis bienes 
muebles, inmuebles, derechos y acciones 
presente y futuros, instituyo por mis úni
cos y universales herederos á mi herma
no I). Ventura Antonio Lagarda y á mi 
amada sobrina Doña Margarita Lagarda 
y Felices; que se dividan mis bienes por 
¡guales parles entre los dos en ¡guales 

i fiarles de lodos mis bienes que puedan 
i pertenecerme;as¡ espero se cumpla exac

tamente:»
Resultando que Doña Ramona Lagarda 

falleció bajo este testamento el día 10 de 
Enero de 1864; y que para este tiempo, 

i en 5 de Abril de 1865 había fallecido 
: su hermano D. Ventura Antonio Lagarda 

con testamento en que nombró herederas 
á sus tres hijas Doña Enriqueta, Doña 
Margarita y Doña Concepción.

Resultando que eslas y su madre Doña 
Margarita Felices firmaron en 15 de 
dicho mes de Enero de 1864 un docu
mento privado, que ratificaren en escii- 

i tura pública de 29 de Mayo siguiente,
■ en el que la Doña Margarilá'díjo: que 

con motivo de haber fallecido su pariré 
antes que su lia la testadora, se la había 
indicado por personas do ciencia y con
ciencia que la mitad de la herencia de
jada á aquel la correspondía á ella exclu
sivamente en razón á no haber llegado' á 
adquirirla su difunto padre; pero que 
sin embargo de la fuprza legal que aquel 
consejo pudiera tener, guiada por los 
sentimientos de su conciencia, declaraba 
que, preseindiflDíSo de la estricta legali-

: dad, la voluntad de la testadora había
■ sido constantemente la de que la mi
stad de la herencia de que disponía en 
i favor de su heimano D. Antonio fuese 
tdespues de su fallecimiento ú sus tres I * '
I hijas, voluntad que había oído repetirI f '
i diferentes veces á su lia, sin que la oyese 
i variar de ella, durante, su vida; y que 

acatando esa voluntad y guiada de un 
sentimiento de cariño hacia sus queridas 
hermanas, renunciaba el derecho que 
pudiera tener á la adquisición de la mi
tad de la herencia dejada á su difunto 
padre, y quería que esta se dividiera 

1867 la Remanda, objeto de, osle pleito 
para que se declarasen nulas las citadas 
operaciones de partición; y que decía 
raudo además que pertenecía á la de
mandante la cuarta parle de los bienes 
de su hermana Doña Ramona por suce
sión intestada, se condenase á Doña Mar
garita, Doña Enriqueta y Doña Concep
ción Lagarda á que se la entregasen con 
los frutos producidos y debidos producir 
desde el, día del fallecimiento de Doña 
Ramona; y que en apoyo de su preten
sión alegó que D. Antonio Lagarda, que 
habla premuerlo á su hermana, no había 
podido adquirir ningún derecho á parte 
alguna de su herencia por testamento ni 
ahinleslalo: que Doña Margarita estaba 
instituida heredera sólo en la mitad de 1 V' ■ I -'i. ' ' L ' : ■ :
la herencia; y en cuanto á la otra mitad, 
había muerto intestada la testadora por 
el hecho de no haber alterado su dispo
sición (lurai)te los nueve meses que habia 
sobrevivido á su hermano; sucediéndola i 
su hermana demandante in capite, y sus 
sobrinas demandadas in &Hrpcm y cor
respondiéndola por consiguiente la cuarta 
parle de la herencia: que las operaciones 
de partición hechas exlrajudicialmente 
en el año de 1864 sin la intervención der 
la demandante, á pesar de que era cono
cida su existencia, eran viciosas v nulas; 
siendo tal declaración lo primero que so
licitaba, y como su consecuencia su de
recho á la parle de herencia mencionada:

Resultando que las demandadas im
pugnaron la demanda alegando que el 
derecho de acrescer en las herencias está 
admitido en España entre los herederos 
conjuntos; y siéndolo Doña Margarita con 
su padre D. Ventura Antonio, según el 
testamento de Doña Ramona Lagarda, 
puesto que ambos habían sido llamados 
en la misma cláusula a la sucesión uni
versal de lodos sus bienes, era evidente 

: qüe por fallecimiento del segundo había , 
: adquirido la primera toda ¡a herencia, > 
‘ con exclusión de los parientes i colaterales í 

de la testadora, á quienes esta habia se- 
parado (le toda participación puesto que 
no ios había nombrado. Y que dueña le
gitima Doña Margarita de toda la heren
cia, habia podido prescindir de la con
currencia de la demandante en la párli- 

¡ cien, y ceder una parle de ella, como lo

habia hecho, en "favor de sus hermanas, 
en cumplimiento de la voluntad de la 
testadora que le habia repelido constan
temente:

Resultando que la demandante replicó 
que el derecho de acrescér sólo podia 
sostenerse con arreglo á la ley 55, titulo 
9.°, Partida 6.a en los conjuntos en la 
cosa ó en la cosa y en Jas palabras; pero 
que cuando nohabia, como en este caso, 
más conjunción que la de las palabras, 
dividiendo y señalando el testador lo que 
cada uno había de recibir, sostener el 
derecho de acrescer era oponerse abierta
mente al testamento y contrariar la ci
tada ley; y que las demandadas sostu
vieron en la duplica el derecho de acres
cer en las tres clases de conjuntos reco
nocidos de contrario, porque asi lo reco
nocía el derecho romano, y con mayor 
claridad la citada ley de Partida, que no 
admitía la división de conjuntos hechos 
por el jurisconsulto Paulo, sino la de 
Cayo y Justiniano, expresándola con las 
palabras de ayunladamenle y apartada
mente, únicas divisiones que reconocía 
nuestro derecho:

Resultando que la Sala primera de la 
Audiencia de osla capital dictó en 11 de 
Diciembre de 1868 sentencia confirma
toria declarando nulas y de ningún valor 
ni efecto las operaciones particionales de 
ios bienes que dejó á su fallecimiento 
Doña María Ramona Lagarda, mediante 
á que correspondiendo, como igualmente 
se declaraba, á Doña Teresa Lagarda la 
cuarta parle de los bienes de dicha he
rencia, como heredera intestada de Doña 
María Ramona, debió intervenir en las 
citadas operaciones; y condenó á las her
manas Doña Margarita, Doña Enriqueta 
y Doña Concepción Lagarda á entregar 
á la demandante la cuarta parle de dicha 
herencia, con lodos sus rendimientos 
desde el dia 10 de Enefo de 1864 en 
que falleció Doña María Ramona:

Restillando qué las demandadas inter
pusieron recurso de casación citando como 
infringidas:

1:° La ley 14 de'til. 5.°, Partida 
6.a, al declarar que no existia el lícre-l 
cho (lo acrescer entre los herederos nom
brados por Doña María Ramona Lagarda, 
pues aunque la ley única, til. 19 dé! 
Ordenamiento de Alcalá habia permitido 
morir parte testado y parle intestado, 
en lo cual habia (Jeringado el carácter 
de necesidad con que la citada (le Par
tida 'habia establecido el dereliliu de 
acrescer, íá 1 til. 28 dé I mismo Orde
namiento, al poner eií vigor las de Pal*' 
lula, en él lugar correspondiente1 hiibl» 
dado existencia legal al derecho de acres
cer como voluntario, cómo deducido de 
las cláusulas del testamento, siempre que
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opiovidencias j ndici ales.

JUZGADO DE 1? INSTANCIA 
de Burgos.

D. Lino Duarle y Solo, Juez de primera 
irisíancia de esta Ciudad de Burgos y

* VJ ÚlíIÍÍÍJí iUfiOioiíl ol un uliiuóv-jiq fcld sn partido,
llago sabetí ifUe en virtud de próvi- 

dehcia dlctadh pdr éste Juzgado en este

personas imperitas de creer qife á -pestir 
de ello la porción hereditaria quedaba 
deferid;! al heredero y por él se trasrñilia 
á sus particulares sucesores:

Visto/ siendo Ponente el Ministro 
D.- Johquirt Jaumar de lií Carreta:

Considerando qué'sr bien desde la pu
blicación de la ley I ? til. 19 del Orde
namiento de Alcalá, hoy 1/ dé!1 th'ídó 
18, libro 10 de la Novísima Recopila
ción, que estableció que valieran los les 
lamentos aunque nó contuvieran ir.slilu- 
cion de heredero, y que en esle caso he
redase aquel á quien según derecho y 
Costumbre de la tierra correspondiese, 
cesó en España la necesidad (leí derecho 
de acrescer establecido por la legislación 
romana y aceptado en parte.cn la de las 
Partidas, ha continuado teniendo lugar 
cuando proviene de la voluntad de los 
testadores, la cual previene terminante
mente dicha ley que se cumpla:

Considerando queesjo sentado, natu
ralmente se comprende que es imposible 
establecer una regla general y uniforme 
para la aplicación del derecho de acres
cer, porque con dificultad pueden pre
sentarse dos disposiciones testamentarias 
perfectamente iguales y redactadas con 
idénticas palabras, que deben ser la ley 
suprema y especial en cada caso partí- ■ 
cular:

Considerando que Doña Maria Ranona 
Lagarda en su testamento, despues de í 
hacer varios legados, y entre ellos, uno . 
de 5.000 durosásn hermana María Te
resa, ó sus hijos si ella no existiese ex
presa textualmente: del remanente de ¡ 
mis bienes muebles, inmuebles, derechos i 
y acciones presentes y futuros, instituyo , 
por mis únicos y universales,Verederos á 
mi heimino Ventura D. Antonio Lagarda

■........ i
y á mi amada sobrina Doña Margarita 
Lagarda y Felices, y que por consiguiente 
no puede caber la menor duda de que la 
voluntad de la testadora fué la que expre
san sus palabras, entendidas llanamente 
v coñio ellas suenan1; ésto es, que sus 
referidos hermano y sobrina, instituidos, 
con Ja partícula conjuntiva y, fuesen sus 
únicos y universales herederos, lo que 
excluye toda idea de que en caso alguho 
entrase á sucedería en los bienes su ber- 
mana v legataria, pues entonces los he- 
rederos instituidos no serian en realidadl|Tf
únicos y universales, como indudable
mente quiso la lesiadora que lo fuesen:

Considerando que no varia el sentido 
de estas palabras ni su valor legal el que 
la misma Doña María llamona añadiera 
á continuación que so dividan mis bienes 
por iguales parles entre los dos, porque 
esta expresión no afecta á Ja institución de 
herederos, sino á la ejecución y cumplí-1 
miento de esta misma para el caso de que: 

j

existiera verdadera conjunción entre los 
herederos, comojjxj.slia entre 1). Ven
tura Antonio y su hija en la cláusula de 
instilación det leslamemío referido:

2.” Lá ‘lév 22 del mismo lií. 5.° y 
Partida 6.a, porque Doña Margarita La- 
garda habla sido establecida heredera en 
tino ó conjuntamente con su padré/y 
por consiguiente, habiendo jtordido esle, 
la herencia por haber pé'rmuerlo ¡a la 
testadora, debía haberla aquella con pre
ferencia á la heredera abinleslalo Doña 
Teresa Lagarda.

5.” Ley 55, lít. 9.°, Partida 6.a en 
su triple interpretación histórica, grama
tical y doctrinal, que dispone qiie cuando 
la manda es hecha á todos ayunladamenle 
ó á cada uno por sí vale la manda, que 
deben partirla lodos entré’ si igualmente; 
y si por ventura alguno de ellos muriese 
tintes que el testador, acréscerá aquella 
parte á lodos los otros á quien fuese 
mandado; disposición aplicable por iden
tidad de razón en las herencias, y al caso 
actual, poique á Doña Margarita le había 
sido dejada la herencia por su lia ayun
ladamenle con su padre D. Ventura, por 
más que despues prescribiera que se la 
dividiesen por ¡guales parles, cosa que 
ya la citada ley preestablecía;

4/ La doctrina legal y de jurispru
dencia, que exige que las últimas volun
tades consten por alguno de los medios 
lasados y solemnes que el derecho esta
blece, sin que baste ninguna prueba or
dinaria en contrario, con arreglo á la cual 
la declaración hecha por Doña Margarita 
Lagarda en el documento privado de 15 
de Enero de 1864 acerca de la voluntad 
de la testadora no podia consultarse con

'.................. ui G ,. bi .1)1 m ibl
preferencia al testamento, mucho ménos 
cuaudo.por tal documento Doña Enriqueta 
y Doña Concepción habían adquirido de
rechos que sostenían; doctrina reconocida 
por las sentencias de esle Supremo Tri
bunal de 24 de Marzo de 1857, 25 de 
Diciembre de 1859 y 22 de Octubre, de 
1864, en que se establece que el testa
mento es la única ley por que deben re
solverse las cuestiones referentes á lá 
sucesión testamentaria, y qué nó son ad- 

o
misimibles los, medios puramente racio
nales de comprobación para las últimas 
voluntades, siendo precisos los solemnes 
que la ley ha determinado: !1

¥5° La misma declaración y pacto 
contenidos eh el documento referido de 
15 de. Enero de.1864, pues en él Doña' . * (-• ■ ■ I 
Margarita no hizo más que manifestar que 
lá testadora entendía dejar en todo evento 
yen definitiva la parle de I). Ventura: 
Antonio para sus tres hijas si moría des1-' 
pues de aquella, porque eso era lo esta
blecido por derecho, y si la premoría, 
porque padecía el error muy general en

xlia, y i*e.ficta:!ada ¡tar 'el actuado Don 
TomásGimettaí; se sacón á pública su
basta lúá bienes ‘sigüíelites1:1 '*' ' '

-io/ i.:l ili'ilf ju)io6l>:l i;l j; eoerdli.H 

Fincas sitas en término de Pampliega.
Una iicgsa sita ep Pqpipliega, en.Aa 

calle do San .Vicente;,,señalada,con el 
número sesenta. yu§<eisv, liflda/pKytitaiMfr- 
recba saliendo otra ,de Benigno .Martin, 
izquienliiq de María,- Meiijnp, y pQif- :la 
espalda de Manuel, iTf>.rca¡, consta-,de-uh 
solo piso,;,tiene do iinea*pcho metros, tle 
fondo diez,; y de altura, nueve, es (te 
manipostería, concertad?., lasada en tfflSH 
cientos escudos,. =>Uiia ,|yiña a) pago de 
la Laguna; dé tires obheros, linda por 
Norte camino que va á la Laguna, 
Oriente y Mediodía de Brígida Marlinet, 
hoy sus herederos, y por Poniente délas 
Monjas de Villadiego, hóy de DomelHo 
Ruiz; tasada en noventa y seis escudos. 
=?Una tierra al mismo! pago de:ler Late 
guna, de fanega y media de sembradura, 
de segunda calidad,- secana, linda Norte 
de Paulino Pardo1, Ponipnle de Victo-t 
riano! Sicilia;, Mediodía de Elena Mar
tínez, arroyo en medio, y/Griente :dé 
Esteban Ruiz, tasada on ochenta ! esfeu- 
dos.^Una bodega ádo llaman Carrera 
Onda, de una nave, lindaolpor Norle.:ca-I 
mino que va á Ciadonchay P-oníeñte casa 
de Eugenio Pardo, Oriente, bodega de 
Rufino Ruiz," y Mediodía tierra déla 
cofradía del Señor, hoy de Julián Al,viiloaj 
lasada en cuácenla: escudos. ,,,

Fincas sitas etétérmino de 'Villd^opeqtie.
luir,.- óhsgm.l ;!,•"■ 1 ¡wp,.:-?1 ?lli‘

Una tierra en termino de Villazopeque,, 
al pago de S, Lines, de una fanega de ¡ oh íiinaid i: rJiiilnyhfite-ol w onBmwov sembradura, de segunda .calidad, linda

1 9ím fiüqqe? X'ivUi) sonoJ üiir.ir lifiovi por Norte, otra de D. Claudiy (^pijqlvo, 
i’miiente y Medíojia de D. Agapito 
Tardajos, hoy sus herederos, Oriente.. ■. liriitetil «ftoU oh ogoqiia omwi 
cañada de servidumbre, valuada en cua-

>07 ) no .Rolemnq zorsb lípil 
renta escudos.=Otra tierra á do dicen 
Gervo, de dos fanegas de tercera cali- 
-fiiili'tiíiil tebucilyinéiomui noronovlalnt 
dad, linda por Oriente camino que va 
kii!ó ii fi-iíiji') ojijpü'ui te onnuinu» on 

á los términos de las Muertas,.ó Zpra-
■ oJn'jimiihiiiqmrl yb yol i¡[ - b sol) v stoi», 
mancon, Mediodía .de Miguel Vicente, 
hoy de Jacinto vine, Poniente viña li- ül óiuídap 9a 8¡nJ / »hii»7 aoinaiami luiada de Bayona, Norte de llosa Car-

91d"ó i 1103 Wl9b*j-49f! 9b fiiniq. 
cera, tasada en cuarenta escudos. = • -I)/’ i,! ñ ot-jyqegi qlnoyoB sb ncineuq aa Otra tierra al Valleio, de una fanega de 

uto j i olHti ,noi3stiaioini 
tercera calidad, linda Norte viña de 
Ignacia Carrera, Poniente viña de Pablo 
Merino, Oriente camino Hierro v Medio- I -sua oyjiqjis la aol n aire: u diado Teófilo Diez, lasada, en diez es- 

[ Ail itdoib pb iHltiua v bldio? aoririiaml 
cutios. = Otra al Hoto de fanega v

■ not] )hi(¡7 le iidiinlariiiiubA oitkffon aa media, linda por Norte de Miguel V¡-
ji9 Tjiviii tvxv i'u,¡ Icenle, hoy de Fausto Viñé, Mediodía . , ", . tumnoo.toirde los herederos dé Eustaquio González.

I iiurjiihior.oiq*)) ui, Wl oiluq ya cioiidiro 
hoy de su hijo Sebastian, Oriente de

•' k-b4 Lü! 'i*11,1'1 *‘J 9?.9lbiq*^9l 98 sup 
Norberto Migue!, hoy de Francisco
'I- 'Simón, Poniente de Fianci.sco Simón, 

[ -892 fil h9 Ifiíln» inr.q 1BTOÉ169 8189.009 
linde por medio, lasada en treinta 
'U1L ,|)fil.'ili¡3 C?8 no“> 8flI9 -gon 8.U8 91) 001) 

y dmeo escudos. =i otra tierra al

ambos Sobreviviesen á la testadora y 
entrasen á disfrutar su herencia:

Considerando t|uc lá le'y 22, til. 5 °, 
Partida '6!pl, despües de fijar las tres épo
cas en que los herederos ‘deben tenor la 
capacidad para heredar, tlispótie'que si 
alguno de ellos no pudiere serte-,1 habrán 
la herencia los sustituios, ó los otros que 
fueren establecidos en uno con ellos en 
el testamentó1, y qué ¿ólo eh falta de 
estos píisaéá la heréncih á lós parientes 
más propincuos dél finado: qué la ley 
55, til. 9.° de la ihisína Partida esta
blece igual docrina respecto de la manda 
hecha á varias perdonas diciendo: quier 
sea fecha á todos aijuntadamenté ó á 
cada uno por sí, tale la manda et dé- 
benla partir todos entre si cgudlmtmte; 
é si por 'avcnltírá nlguno de ellos mb- 
vieSe édiinle que el Instador:,... entonce 
acrescerse ia aquella parte á lodos los 
btros a quien fuese así mandada; y qué 
ámbas léyes hán sido iñfriiigidas por 

¡ la Sala senléhciadora ai confirmar el fallo 
, del Juez de primera iásldncia de 24 de

Diciembre de l 867;
Fallamos que debemos'déclarar 'y1 de

claramos haber lugar al recurso de ca
sación iiílerpneSlo pon Doña Margarita, 
Doña Enriqueta v Doña Concepción La-

i «VI ..L •uJu-üailíiíüb/ ;VL ‘iD garda, y en su consecuencia-casamos y 
anulamos la sentencia dictada pór la Sala 
primera dé la Andiéncia de está capital 
en I I de Diciembre del año: úllimt»; y 
devuélvase á1 las recurrentes la tiafitidad ; 
depositada'.

Asi por esta1 nuestra senlenéia, que se' . 
publicará: ¡en la Gaceta y se insertará 
en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto lqs copias necesarias, lo prontin- 
ciamos, mandamos1 y: ‘firmamos. ==Mau- ’ 
ricio García.=LaureanO'de Arríela.— 
Valentín Garralda.—Francisco María de 
Castilla;=:José María Haro.— Joaquín

■ Jaumar.fc^Josó Fermín de Muro.
Publicación.=Lerda y!Í publicada fue1 

la anlerióir sentencia por el limo. Séfiór 
D. Joaquín Jaumar, Ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando. audiencia pública en la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano dé- Cámara .

Madrid 12 deiJunio de !869.=Gre- 
gorio Camilo García.

parte.cn


Ganso, de dos fanegas y media, de 
tercera calidad, limia ppr Poniente Car
rera ó senda del Ganso, que va délos 
Balbases á la Estación, Mediodía de Nor- 
berlo Miguel, hoy de Pedro' Grijalvó, 

íiNdtle de la'Capellaidá de los'Balbases, 
y Oriente de Maté'o González, lasada en 
cuarenta y cinco escudos .

Cuyas fincas son pertenecientes á i 
-Bernardo Santos, vecino de Panipliega, 
dils'-í'CUirlés le fueron embargadas á 
instancia del Procmador Don Domingo ; 

'Herrero; eh nombre de'D. Casimiro i 
Fabális, vecino de ésta ciudad, y : 

'por1 defunción de' este, en la actualidad, I 
en nombre de ü. Claudio Alca Mun- | 
güira, vecino de Salamanca, sobre pago 
de. doscientos sálenla escudos de primó- ¡ 
palique le es en deber, con mas los ré- ¡ 
ditos y costas. Y para la-ce-lebraciun de ■ 
su remate se ha señalado, el día diez ¡ 
de Setiembre próximo y hora de las ; 
once de su mañana, en los Estrados del ' 
Juzgado, en cuyo acto se admitirán las i 
proposiciones que se hagan, con tal que 
cubran las dós terceras parles del Upo ! 
de la tasación. ufi n o.m

Dado en Burgos á trece de Agosto de ; 
mil ochocientos sesenta y nueve. —Lino ! 
DuarlB y Soto =Por M. de S. Sida, i 
Tomás Giménez.
•ib i;_ diod .'dudó ' < oia •■mi;

D. Bonifacio Gutiérrez v Gutiérrez, Es-

blicámlose su nombramiento en los pe- 
‘ riódicos, oficiales- y en su vista se dictó 
el auto del tenor siguiente,:

Aulo.=pE.xpidase á I). Frapcjsco Ja
vier Arnaiz el lilulo de Administrador 
del caudal de la testamentaria de Doña 
Maria López Calvez su esposa, previo t;l 

, otorgamiento de la lianza que ofrece, 
proporcionada al interés del caudal que 
pueda corresponder á la esposa de Don 
José Marlinez de Velasen, único parti
cipe en la herencia que no le lia relevado 
de ella. Los Adfniuislradores judiciales 
I). Damián Armas y D. Bonifacio,Gu
tiérrez, cesen:,de^le boy en sus flOSpec- 
livos cargos, rindiendo cuenta .de sus 
gestiones, el primero aPacluario D. San
tiago Munguira, por cuya Escribanía fué 
nombrado, dámela á su vez el I). San
tiago á I). Bonifacio Gutiérrez, para que 
este la rinda general al Administrador 
I). Francisco Javier Arnaiz, á. quien se 
entregarán, los documentos, papeles, lla
ves y demás que se hubieren ocupado. 
Publiquese el nombramiento de tal Ad
ministrador por tres dias en la Gaceta de 
Madrid, y por ocho en el Boletín oficial 
de esta provincia, expidiéndose los ex
ímelos necesarios á juicio del Adminis
trador para los puntos que designe. Ofi
cíese al Administrador de Correos para i 
que cese la intervención de la eorrespun- ; 
dencia que se .dirija al 1). Francisco y ¡ 
sus hijps, que recibirán directamente, no

cribano actuario del Juzgado de pri
mera instancia de esla Capital.

Doy fe: que en este Juzgado y mi i 
testimonio se siguen autos sobre juicio I 
voluntario de testamentaria á bienes de 
Doña Ma ría López Calvez, esposa que 
fuéde I). Francisco Javier,Arnaiz, pro
movido por I). José Martínez de Velasen ul.ioiiO ,goiob(yi9[f aua, vóii ,^o(6tnr,i como esposo de Doña Justina Arnaiz, 
fiiito.da ebciíifiv /ndmuuiyisa sh i iceifo luja de los primeros; en cuyos autos se 
pidió por el Sr. Ve lasco, v se estimó, la 
.-rilen 61991 >L ah mui .ni eob 9 intervención judicial del caudal heredda- 
£/ , , , no conforme al articulo cuatrocientos 
veinte y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil; v llegado el caso del articulo cua- 
,-il J6Í11,/ smaino , ohibel, Tp ,vpi [rocíenlos veinte y Ires, se, celebro la 
junta dé herederos con el objeto de que 
se pusieran de acuerdo respecto a la Ad
ministración, custodia y conservación del 
caudai''‘'habiendo disentido el Sr. Ve- 1
lascó, por lo que, y en uso de la facultad, 
que concede á los Jueces el articulo cua
trocientos veinte y cuatro de dicha ley, 
se nombró Administrador al viudo Don 
Francisco Javier Arnaiz en providencia 
de nueve del corriente; y en su conse
cuencia se pidió por su representación 

. oía; ii<) jiy" ’fid'id o 1que se le expidiese el lilulo de tal Ad
ministrador, que se le diese á conocer 
con este carácter para entrar en la ges- 
t¡on de sus negocios con esa calidad, pu- 

haciéudose novedad alguna respecto al 1 
Administrador judicial D. Juani Díaz de 
Forcada, por no tener intervención en 
los aillos de testamentaria, estando liini- ¡ 
tadas sus gestiones al cobro de las retir 
las.de casas designadas para pago, del 
ejecutivo ipie se Ira mi la . por la Escriba
nía ile I). Santiago Munguira, y sobre 
cuya administración hay ejecutoria del 
Tribunal Superior. Juzgado de primera 
instancia de Burgos á íeinlb y.uno de 
Julio de mil ochocientos'seseóla y nueve, 
doy fe.=l)parle.¡f=iA;nlti mi, Bonifacio 
Gutiérrez » j. . . , |)(

El auto inserto es conforme al origtiwr 
nal obrante en el expediente de ipie se
ba hecho referencia, de que doy feiy á 
que me remito. Y para los efectos que 
señala el citado auto, expido el iprésenle 
testimonio que servirá de titulo baslaiiteg 
al Administrador I). Francisco Javier 
Arnaiz para el ejercicio completo de sus 
funciones, haciéndolo constar donde fe 
convenga, insertándole en Jos periódicos 
oficiales para noliciade sus corresponsa
les en el Comercio y de cuantas perso
nas tengan asyptos peni|jeples con l<) 
ca^a que representa, á quienes se,les ha
bía prevenido no le hiciesen giros ni pa
gos de niiiguna clase mientras la inter
vención judicial. Y para la mayor so-

1
lemnidad y legalidad del presente lilulo, 
va sellado y visado por el Sr. Juez que 
lo ha mandado expedir por ante mi. el 
Actuario.

Burgos diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—V.” B.° 
==EI Juez de primera, instancia, Lino 
Duarle y Solo.Francisco Carrillo, Por 
Gutiérrez.

JUZGADO DE 1.11 LNSTAACIA 
de Bnvu-sca.■

Licenciado D. José López de, Azculia, 
Juez de primera .instancia-de Briv.iesca 
y su partido.

Por este segundo edicto cito, llamo 
y emplazo á José ’Buiz Capillas y' Gon
zález, natural de Oña, contra el que se 
sigue causa criminal de oficio en este 
Juzgado por. lesiones inferidas á Manuel 
Marlinez y Torres la mañana del diez y 
nueve tie Junio de mil ochocientos seseóla 
y ocho, para que se presente en la Es
cribanía del Actuario qú'e refrenda, en 
término de nueve días, á contar desde 
esla fecha, con el objeto de enierarse de 
la acusación fiscal, y de manifesjar en el 
aclo de ser requerido si se conforma ó 
no con la pena que se le pillé; y caso 
negativo para que nombre defensores que 
evacúen el traslado conferido de la mis-' 
ma, bajo el. debido apercimienlo: en la 
firme inteligencia de que asi haciéndolo 
lo oiré en justicia; y de lo contrario sus
tanciaré y determinaré la causa en re
beldía, entendiéndose los aulos y dili
gencias con los éstrados dé está audien
cia, y parándole el perjuicio consiguienle.

Dado en Briyjesca á diez y siete de 
Agosto de mil ochociejilos sesenta y 
nueve.—José L. de Azculia.=Por su 
mandado, Manuel Estefanía.

tiVllllL: — — ~ ’ —

Anuncios oficiales.

DIPUTACION PHOVINCIAL
DE BURGOS.

Anuncio.
En el Instituto de 2.a ensi'ñanza de- 

Burgos se halla vacante la Cátedra, de 
los estudios teóricos del Notariado, por 
renuncia del que la obtenía, consistiendo 
su dofaciiín'eíf seiscientos escudos anua
les. Lá Di|iutacion convoca á' los opósi'- 
lo: es por término de treinta dias, á con
tar. desde la inserción (le este anuncio en 
el Boh-lin oficial y Gacela del Gobierno, 
requirieniío, entre olías pruébas de sufi
ciencia é idoiieidad, que los Abogados 
aspirantes hayan ejercido cuatro aíms’eñ 
Tribunal ¡Superior y seis cmiseoulivos en 
alguno de. los Juzgados (le primera ins
tancia de la Península, de cuya, circuns-i 
lancia quedarán relevados los que fueren 
cesantes en el Ministerio lisi-ai y carrera 

ijlif(IÍEiííí.rií<1
Burgos 18 dé Agosto de 1869.= 

El Presidente, Jüllan de Zt/^asfi '—'P. A. 
D L. D., León Villen y Negro; Secre- : 
(ario interino, ., . 1

Anuiicios particulares.

COLEGIO DE 2.a ENSEÑANZA,
DIRIGIDO POR D. PEDRO GIRON Y VARONA,

Llana, de Afuera núm. o,

. ,En, eslp Establecimiento se adnjjlen I . 
internos,.ipgilio-pupilos y paternos. Los 
internos satisfarán, por la instrucción y l I 
alimentos abundantes y bien condimen
tados, cinco reales diarios. Los medio- 
pupilos por id. id., tres rpa.les¡ (|¡a.ri(is.
Los externos, por la instrucción;20 reales 
al mes.

Al estudio de la gramática castellana 
y lalipa, como aljle.matemáticas, so le 
dará la mayor extensión posible,,acom
pañándole el estudio de.l francés paya los 
que le necesiten.1 ii. : ’■ ■ .'. ‘ . o : ;■ ■ * ■ . . - /

Todos los alumnos podrán asistir á las 
cátedras (leí Inslilulo sj lo creen conve
niente, nonecesilan trage uniforme.

Se admiten también alumnos de 1.a I■ ■. •'i :> / "A ;,>i. rj, ¡i•; -' iJlifJu
enseñanza que deseen perfeccionarse y II 
disponerse para ingresar en la segunda. |

■ ; . ; diiirm i

■ r,i <■ i-;: di >■,. -tq : cñ; 'U!p ' (i!

AL PUBLICO.
En la antigua Relojería dé Carranza, 

sita en la tiallií del Cid, núm. 4, antigua 
de los Plateros, se acaba de recibir un 
abundante y variado surtido de relojes 
de todas clases,, cuyos precios son los 
siguientes::. . ‘ . . ’'■■■

PARA LABRADORES.

Relojes para, pared, 8 dias cuerda
y repetición, Uvarillla.......... loOrs.

Idem id. id., a id............... 150
Idem id. id., 7 id............... 156
Idem id. id., 9 id................ 160
Idem ÜL id., 11 id............ 170
Idem id. id., 13 id......... .  180

Cajas de pino pintado para dos relojes 
indicados de 80 y 90 rs.

Relojería de oro, piala, doublé y alu
minio para Señora y Caballero desde el 
precio mas intimo á el mas elevado, ca
denas, llaves, dijes, fotografías, cintas, 
cordones, Cajas de música y' asadores.

■Nota..--Toda enanld relojería se cbm-1 
pre en este eslablecimienlo se asegura 
por el tiempo ,(|iie guste el cprnprador,

-9— ..I
--------- ---------- -

uoioloa eoI <o^i‘j'i'i<; olmo
FÁBRICA DR CHOCOLATE.

La antigua y acreditada Fábrica de 
chocolate siluqija gn la Plaza Mayor nú-, 
mero 59, bajo la (lireccion de 1). Sa|ur- 
nino Gutiérrez, se ha trasladado á.la casa 
y tienda número 21 de la misma Plaza, 
tres pueriáS mas abajo de la Farmacia 
del Sr. Leréna. Lo que sé anuncia ptira 
conocimiento de sus constantes favore
cedores. 5—5

Imprenta de la Diputación provincial.

las.de

